RES. 35/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007374, Ent. N° 5689/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la adjudicación del Capítulo Hemoderivados del Llamado Nº 2/2017, que fuera convocado para el suministro de productos y reactivos para hemoterapia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 37/2018 de fecha 20 de abril de 2018, se adjudicó el referido llamado, con excepción del Capítulo Hemoderivados, donde la Comisión Asesora Técnica (CAT), manifestó la necesidad de analizar las observaciones formuladas con mayor detenimiento ante la complejidad de las mismas;

2) que en la Resolución mencionada, se autorizó a realizar la compra de los mismos en forma directa a los actuales adjudicatarios del Llamado Nº 4/2013, convocado para el suministro de productos y reactivos para hemoterapia hasta la fecha de adjudicación de los mismos;

3) que las firmas LIBRA SA, ROEMMERS SA y LABORATORIOS CLAUSEN SA, presentaron peticiones administrativas por las cuales solicitan seguir adelante con el llamado y resolver las adjudicaciones en los mismos términos que surgían de la pre-adjudicación;

4) que por informe del Departamento de Insumos Médicos de la UCA de fecha 15 de junio de 2018, se indica qué firmas cotizaron en el capítulo de hemoderivados y cuál fue el análisis al que arribó la CAT, sugiriendo realizar un llamado complementario que contenga este capítulo más los ítems declarados sin efecto y desiertos de la adjudicación y prorrogar el capítulo de hemoderivados de la licitación Nº 4/2013, ante la necesidad asistencial de estos insumos, hasta marzo de 2019 o la entrada en vigencia de la nueva licitación, lo que ocurra en primer lugar;

5) que, de acuerdo a lo indicado por el Departamento de Insumos Médicos, la Dirección Ejecutiva dio vista a los oferentes cuyas ofertas resultaron admisibles, habiéndose obtenido la conformidad de los mismos respecto de los lineamientos definidos por la CAT;

6) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones correspondientes a la adjudicación del Capítulo Hemoderivados por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, dejando sin efecto la autorización a compra directa efectuada mediante el numeral 2º de la Resolución Nº 37/2018;

7) que el monto de la contratación asciende a                     $ 536.150.987 impuestos incluidos y a valores históricos a favor de los Laboratorios:  Rinque Pharma SA, Laboratorio Clausen SA, Fármaco Uruguayo SA, Roemmers SA y Laboratorio Libra SA;

8) que la demanda por Organismo es la siguiente : ASSE por $ 421.837.509,72, BPS por $ 5.337.773,63, Ministerio de Defensa Nacional (DNSFFAA) por $ 39.693.891,60, Ministerio del Interior (DNAASS) por $ 6.429.517,78 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 62.852.294,74;

9) que consta Resolución de la UCA Nº 149/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, adjudicando el Capítulo Hemoderivados por hasta la suma total de $ 536.150.987 impuestos incluidos y a valores históricos por el plazo de 2 años; 

10) que constan las notificaciones realizadas a los adjudicatarios , la constancia de los Organismos demandantes de que cuentan con crédito suficiente, quedando pendiente las notas del BPS, Ministerio del Interior y UDELAR, así como  la publicación en la página web de la UCA;

CONSIDERANDO: que el presente llamado se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF; artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007 y Decreto Nº 147/009), por lo que el gasto derivado de la adjudicación del Capítulo Hemoderivados no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                    EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores según corresponda en: la  Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República la intervención del gasto discriminado de acuerdo al Resultando 8), por un total de $ 516.150.987 impuestos incluidos y a valores históricos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados;  

3) Devolver las actuaciones al MEF.
ag

3

